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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Centro Familiar Cristiano de Medellín de 
Bravo, Ver., para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO 
LA C. EUSTOLIA DOMINGUEZ HERNANDEZ DE LA AGRUPACION DENOMINADA "CENTRO FAMILIAR CRISTIANO" 
DE MEDELLIN DE BRAVO, VER. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de  
la agrupación denominada "CENTRO FAMILIAR CRISTIANO" DE MEDELLIN DE BRAVO, VER., para constituirse en 
asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite 
respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Avenida Los Carriles entre Callejón 5 de Febrero y Calle 12 de Octubre, Congregación 
El Tejar, Medellín de Bravo, Veracruz, C.P. 94273. 

II.- Relación de bienes inmuebles: Señaló un inmueble susceptible de aportarse al patrimonio de la 
asociación religiosa para cumplir con su objeto, ubicado en: Avenida Los Carriles entre Callejón 5 de Febrero 
y Calle 12 de Octubre, Congregación El Tejar, Medellín de Bravo, Veracruz, C.P. 94273. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto,  
el siguiente: “Extender y propagar por todos los medios legales a su alcance la doctrina del Santo Evangelio 
de Nuestro señor Jesucristo". 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: Eustolia Domínguez Hernández. 

VI.- Apoderado Legal: Aarón Martínez Rosas. 

VII.- Relación de asociados: Eustolia Domínguez Hernández, Jorge Peña Vallejos, María del Rosario 
García Hernández, Narcizo Nieve Arano y Jacinto Uscanga Hernández. 

VIII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

IX.- Organo de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos se denomina Mesa Directiva, 
integrada por: Eustolia Domínguez Hernández, Presidenta General; Jacinto Uscanga Hernández, Secretario; 
Jorge Peña Vallejos, Tesorero; María del Rosario García Hernández, Primer Vocal; y Narcizo Nieve Arano, 
Segundo Vocal. 

X.- Relación de ministros de culto: Eustolia Domínguez Hernández. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su  
esfera jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica  
que el expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente 
durante el término señalado. 

Atentamente 

México, D.F., a 1 de octubre de 2007.- El Director de Registro y Certificaciones, Servando García  
Pineda.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia de Cristo la Roca en la República 
Mexicana, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO 

EL C. HUMBERTO MENDEZ RUIZ DE LA AGRUPACION DENOMINADA IGLESIA DE CRISTO LA ROCA EN LA 

REPUBLICA MEXICANA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de  
la agrupación denominada IGLESIA DE CRISTO LA ROCA EN LA REPUBLICA MEXICANA, para constituirse en 
asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite 
respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Calle Hidalgo número 12, Colonia Palmitas, Delegación Iztapalapa, México, D.F.,  
C.P. 09670. 

II.- Relación de bienes inmuebles: Señaló un inmueble en comodato para cumplir  
con su objeto, ubicado en: Calle Hidalgo número 12, Colonia Palmitas, Delegación Iztapalapa, México,  
D.F., C.P. 09670. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto,  
el siguiente: “Predicar el Evangelio de Jesucristo a toda Criatura". 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Humberto Méndez Ruiz y Arturo Farela Gutiérrez. 

VI.- Apoderado Legal: Arturo Farela Gutiérrez. 

VII.- Relación de asociados: Alejandro Méndez Dávila, Humberto Méndez Ruiz, Dulce Merari Méndez 
Dávila y Adriana Largo Sánchez. 

VIII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

IX.- Organo de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos se denomina Mesa Directiva, 
integrada por: Alejandro Méndez Dávila, Presidente; Humberto Méndez Ruiz, Vicepresidente; Olga Margarita 
Méndez Dávila, Secretaria; Dulce Merari Méndez Dávila, Tesorera, y Adriana Largo Sánchez, Vocal. 

X.- Relación de ministros de culto: Alejandro Méndez Dávila y Humberto Méndez Ruiz. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su  
esfera jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica  
que el expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente 
durante el término señalado. 

Atentamente 

México, D.F., a 1 de octubre de 2007.- El Director de Registro y Certificaciones, Servando García  
Pineda.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Ortodoxa Ucraniana en México, para 
constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE  

PRESENTO EL C. DANIEL DE JESUS RUIZ FLORES DE LA AGRUPACION DENOMINADA IGLESIA ORTODOXA 

UCRANIANA EN MEXICO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de  
la agrupación denominada IGLESIA ORTODOXA UCRANIANA EN MEXICO, para constituirse en asociación 
religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; 
cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Parcela número 922, Ejido General Hilario Salas, Poblado de Barrosa, Hueyapan de 
Ocampo, Veracruz, C.P. 95865. 

II.- Relación de bienes inmuebles: Señaló dos inmuebles susceptibles de aportarse a su patrimonio para 
cumplir con su objeto, ubicados en: Parcela número 922, Ejido General Hilario Salas, Poblado de Barrosa  
y Parcela número 292, Poblado Los Mangos, ambos en Hueyapan de Ocampo, Veracruz. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto,  
el siguiente: “Difundir la fe y el culto ortodoxo, los sacramentos, la creación de lugares de culto (Parroquias, 
Misiones y Monasterios), desarrollar actividades culturales y formar clérigos, entre otras actividades 
correlacionadas con las anteriores". 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: Daniel de Jesús Ruiz Flores. 

VI.- Relación de asociados: Daniel de Jesús Ruiz Flores, Jesús Flores Arinchú, Dámaso Felipe Mondragón 
Flores y Juventina Martha Flores Fernández. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Organo de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos se denomina Asamblea 
Archieparquial, integrada por: Daniel de Jesús Ruiz Flores, Presidente; Jesús Flores Arinchú, Canciller;  
y Juventina Martha Flores Fernández, Delegada Laica. 

IX.- Relación de ministros de culto: Daniel de Jesús Ruiz Flores, Jesús Flores Arinchú y Dámaso  
Felipe Mondragón. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su  
esfera jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica  
que el expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente 
durante el término señalado. 

Atentamente 

México, D.F., a 1 de octubre de 2007.- El Director de Registro y Certificaciones, Servando García  
Pineda.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Templo Esmirna, para constituirse en 
asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO 

EL C. JOSE AGAPITO ALVARADO ORTIZ DE LA AGRUPACION DENOMINADA "TEMPLO ESMIRNA". 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de  
la agrupación denominada "TEMPLO ESMIRNA", para constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada 
en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son 
los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Calle 5 número 680, Colonia Primero de Mayo, Ciudad Acuña; Coahuila, C.P. 26280. 

II.- Relación de bienes inmuebles: Señaló un inmueble en comodato para cumplir con su objeto, ubicado 
en: Calle 5 número 680, Colonia Primero de Mayo, Ciudad Acuña; Coahuila, C.P. 26280. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto,  
el siguiente: “Evangelizar a los perdidos utilizando todos los medios establecidos en la palabra de Dios que 
sean posibles desarrollar de acuerdo a lo estipulado por la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público y 
de su Reglamento". 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: José Agapito Alvarado Ortiz. 

VI.- Relación de asociados: Jaime Blanco Maldonado, José Agapito Alvarado Ortiz, Petra Betancourt 
Delgado, Manuela Torres Ledesma, Gilberto Esquivel Morones, Florencio Rivera Ibarra, José Torres Martínez, 
Gabina Rodríguez Barboza, María Gabriela Salinas Flores, Pedro Rodríguez Monzalve, Andrea Meléndez 
Contreras, Martha Elena Guzmán Muñoz, Juana Paula Solís Montelongo, Tomás Rodríguez Meléndez y Rosa 
Ramos Becerra. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Organo de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos se denomina Consejo Directivo, 
integrado por: Jaime Blanco Maldonado, Presidente; José Agapito Alvarado Ortiz, Secretario; Petra 
Betancourt Delgado, Tesorera; y Manuela Torres Ledesma, Contadora. 

IX.- Relación de ministros de culto: Petra Betancourt Delgado. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su  
esfera jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica  
que el expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente 
durante el término señalado. 

Atentamente 

México, D.F., a 1 de octubre de 2007.- El Director de Registro y Certificaciones, Servando García  
Pineda.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Evangélica Pentecostés Independiente 
Eben-Ezer en la Cd. de Acuña, Coahuila, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO 
EL C. CELESTINO LOPEZ SANTOS DE LA AGRUPACION DENOMINADA "IGLESIA EVANGELICA PENTECOSTES 
INDEPENDIENTE EBEN-EZER EN LA CD. DE ACUÑA, COAHUILA". 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones  
Religiosas y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de 
registro de la agrupación denominada "IGLESIA EVANGELICA PENTECOSTES INDEPENDIENTE EBEN-EZER EN 
LA CD. DE ACUÑA, COAHUILA", para constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección 
General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a 
continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Calle Vías del Ferrocarril número 9, Colonia Progreso, Ciudad Acuña, Coahuila,  
C.P. 26230. 

II.- Relación de bienes inmuebles: Señaló un inmueble en comodato para cumplir con su objeto, ubicado 
en: Calle Vías del Ferrocarril número 9, Colonia Progreso, Ciudad Acuña, Coahuila, C.P. 26230. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto,  
el siguiente: “Evangelizar a los perdidos utilizando todos los medios establecidos en la palabra de Dios que 
sean posibles desarrollar de acuerdo a lo estipulado por la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público y 
de su Reglamento". 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: Celestino López Santos. 

VI.- Relación de asociados: Celestino López Santos, Norberto Magallanes Favela, Fidencia Barboza 
Espinoza, Amos Gómez García, Sanjuana Elizabeth Villarreal Hernández, Gloria Zacarías Madrigal, 
Guadalupe Trinidad Basilio, Graciela Gómez García, Isidro Aviña Saavedra, Adela Correón Alvarez y José 
Lorenzo Ramírez Rodríguez. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Organo de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos se denomina Consejo  
Directivo, integrado por: Celestino López Santos, Presidente; Norberto Magallanes Favela, Secretario; 
Fidencia Barboza Espinoza, Tesorera; Amos Gómez García, Contador; y Sanjuana Elizabeth Villarreal 
Hernández, Vocal. 

IX.- Relación de ministros de culto: Celestino López Santos, Norberto Magallanes Favela y Guadalupe 
Trinidad Basilio. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su  
esfera jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica  
que el expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente 
durante el término señalado. 

Atentamente 

México, D.F., a 1 de octubre de 2007.- El Director de Registro y Certificaciones, Servando García  
Pineda.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Centro Familiar Ministerio Sobre la Roca, 
para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE  

PRESENTO EL C. JUAN ANTONIO CORTEZ DE LA CRUZ DE LA AGRUPACION DENOMINADA CENTRO FAMILIAR 

MINISTERIO SOBRE LA ROCA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de  
la agrupación denominada CENTRO FAMILIAR MINISTERIO SOBRE LA ROCA, para constituirse en asociación 
religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; 
cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Calle Mar Azul número 2003, Fraccionamiento Santa Isabel, Monclova, Coahuila,  
C.P. 25700. 

II.- Relación de bienes inmuebles: Señaló un inmueble en comodato para cumplir  
con su objeto, ubicado en: Calle Mar Azul número 2003, Fraccionamiento Santa Isabel, Monclova,  
Coahuila, C.P. 25700. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto,  
el siguiente: “Predicar la palabra de Dios y hacer de Jesús el Mesías un tema ineludible para todo el mundo”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: Juan Antonio Cortez de la Cruz. 

VI.- Relación de asociados: Juan Antonio Cortez de la Cruz, Verónica Elizabeth Luna Valencia, Cástulo 
Martín Alonso Pérez, Rodolfo Pablo Amaro Flores, Juan Antonio Luna Zapata, José Oscar Ledezma Segura, 
Juanita de Jesús Luna Valencia y Ruth Deyanira Luna Valencia. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Organo de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos se denomina Comité Ejecutivo 
Nacional, integrado por: Juan Antonio Cortez de la Cruz, Presidente; Verónica Elizabeth Luna Valencia, 
Secretaria; y Cástulo Martín Alonso Pérez, Tesorero. 

IX.- Relación de ministros de culto: Juan Antonio Cortez de la Cruz, Verónica Elizabeth Luna Valencia, 
Cástulo Martín Alonso Pérez, Rodolfo Pablo Amaro Flores, Juan Antonio Luna Zapata y José Oscar  
Ledezma Segura. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su  
esfera jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica  
que el expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente 
durante el término señalado. 

Atentamente 

México, D.F., a 1 de octubre de 2007.- El Director de Registro y Certificaciones, Servando García  
Pineda.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Conquista Familiar del Rey Jesús, para 
constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO 

EL C. JOSE LUIS OSNAYA SANCHEZ DE LA AGRUPACION DENOMINADA CONQUISTA FAMILIAR DEL REY JESUS. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de  

la agrupación denominada CONQUISTA FAMILIAR DEL REY JESUS, para constituirse en asociación religiosa; 

solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos 

datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Calle 1o. de Mayo número 167-Sur, Colonia Centro, Sabinas, Coahuila, C.P. 26700. 

II.- Relación de bienes inmuebles: Señaló un inmueble en arrendamiento para cumplir con su objeto, 

ubicado en: Calle 1o. de Mayo número 167-Sur, Colonia Centro, Sabinas, Coahuila, C.P. 26700. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto,  

el siguiente: “Predicar la palabra de Dios y hacer de Jesús el Mesías un tema ineludible para todo el mundo”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: José Luis Osnaya Sánchez. 

VI.- Relación de asociados: José Luis Osnaya Sánchez, Mirna Barraza Carrillo, Norma Idalia Abrego 

Santos, Irma Graciela Saucedo Cárdenas, Víctor Johatan Osnaya Barraza, Silvia Guillermina Chávez Vera, 

Bruno Rubén Huerta Fernández, Jesús Salvador Huerta Chabolla y Gabriel González Ramírez. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Organo de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos se denomina Comité Ejecutivo 

Nacional, integrado por: José Luis Osnaya Sánchez, Presidente; Mirna Barraza Carrillo, Secretaria; y Norma 

Idalia Abrego Santos, Tesorera. 

IX.- Relación de ministros de culto: José Luis Osnaya Sánchez y Mirna Barraza Carrillo. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su  

esfera jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  

de esta publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica  

que el expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente 

durante el término señalado. 

Atentamente 

México, D.F., a 1 de octubre de 2007.- El Director de Registro y Certificaciones, Servando García  

Pineda.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Centro Cristiano Evangélico de Restauración 
Fuerza Agape de la República Mexicana, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO 

EL C. ADONIAS HERNANDEZ FIGUEROA DE LA AGRUPACION DENOMINADA CENTRO CRISTIANO EVANGELICO DE 

RESTAURACION FUERZA AGAPE DE LA REPUBLICA MEXICANA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro  
de la agrupación denominada CENTRO CRISTIANO EVANGELICO DE RESTAURACION FUERZA AGAPE  

DE LA REPUBLICA MEXICANA, para constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección 
General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a 
continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Calle Betunias número 54, Colonia Granjas San Pablo, Tultitlán, Estado de México,  
C.P. 54930. 

II.- Relación de bienes inmuebles: Señaló un inmueble propiedad de la nación para cumplir con su objeto, 
ubicado en: Calle Betunias número 54, Colonia granjas San Pablo, Tultitlán, Estado de México, C.P. 54930. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto,  
el siguiente: “Predicar y difundir el Evangelio de Jesucristo”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: Adonias Hernández Figueroa. 

VI.- Relación de asociados: Adonias Hernández Figueroa, Ma. del Carmen Mora Hernández, Josué 
Hernández Mora, Liliana Eloisa Paz Mellado, Marco Antonio Torres Varela e Iván López Marín. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Organo de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos se denomina Consejo Directivo, 
integrado por: Adonias Hernández Figueroa, Director; Marco Antonio Torres Varela, Secretario; y Liliana 
Eloisa Paz Mellado, Tesorera. 

IX.- Relación de ministros de culto: Adonias Hernández Figueroa y Ma. del Carmen Mora Hernández. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su  
esfera jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica  
que el expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente 
durante el término señalado. 

Atentamente 

México, D.F., a 1 de octubre de 2007.- El Director de Registro y Certificaciones, Servando García  
Pineda.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Jesucristo es la Solución para el Mundo, 
para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE  
PRESENTO EL C. MARIO ACOSTA TAPIA DE LA AGRUPACION DENOMINADA “JESUCRISTO ES LA SOLUCION  
PARA EL MUNDO”. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro  
de la agrupación denominada “JESUCRISTO ES LA SOLUCION PARA EL MUNDO”, para constituirse en 
asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite 
respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Domicilio Conocido en el Poblado de Juan Mendoza, Rosario, Chihuahua, C.P. 33538. 

II.- Relación de bienes inmuebles: Señaló un inmueble susceptible de aportarse a su patrimonio para 
cumplir con su objeto, ubicado en: Domicilio Conocido en el Poblado de Juan Mendoza, Rosario, Chihuahua, 
C.P. 33538. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto,  
el siguiente: “Predicar el Evangelio de Jesucristo y discipular a personas conforme a las Sagradas Escrituras a 
fin de que puedan entablar una relación personal con Jesucristo como su Señor y Salvador, y que a través  
de este encuentro tengan una vida transformada en lo individual, lo familiar y lo social, convirtiéndose en 
personas de bien que viven conforme a la voluntad de Dios y los principios revelados en la Biblia”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Mario Acosta Tapia y David Acosta Rodela. 

VI.- Relación de asociados: Mario Acosta Tapia, Camilo Tomás Pascual, David Acosta Rodela, Guadalupe 
Esparza Velo, Manuel May Ricardez y José Luis Rodríguez Chavira. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Organo de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos se denomina Mesa  
Directiva, integrada por: Mario Acosta Tapia, Presidente; Camilo Tomás Pascual, Vicepresidente, David 
Acosta Rodela, Secretario; Guadalupe Esparza Velo, Tesorera; y Manuel May Ricardez y Jorge Luis 
Rodríguez Chavira, Vocales. 

IX.- Relación de ministros de culto: Mario Acosta Tapia, Camilo Tomás Pascual, David Acosta Rodela, 
Guadalupe Esparza Velo, Manuel May Ricardez y José Luis Rodríguez Chavira. 

X.- Credo Religioso: Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su  
esfera jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica  
que el expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente 
durante el término señalado. 

Atentamente 

México, D.F., a 3 de octubre de 2007.- El Director de Registro y Certificaciones, Servando García  
Pineda.- Rúbrica. 


